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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

íRc»! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

LJ \ . 
PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de la3 Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 5 de Marzo de 1S73. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de losSres. Guerrero Brea, Ro
dríguez Hermúa, Fresneda y Rey, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Remitir á la Comisión de Beneficencia 
para que se sirva emitir dictamen una 
consulta del Director del Hospicio sobre 
si procede á la venta de dos rastrillos, 
dos ruedas y un banco del suprimido ta
ller de alpargatería, y por cuyos objetos 
se ofrecen 25 pesetas; y otra sobre sumi
nistrar á los acogidos en los dias de vigi
lia bacalao en equivalencia de la carne 
que diariamente se les da, por haberse 
quejado de este último alimento los que 
se ocupan en trabajos fuertes. 

A la de Gobierno interior la instancia 
de D. Antonio Rotondo, en nombre de su 
hijo D. Emilio, concesionario para esta
blecer en esta capital la Telegrafía inte
rior y privada, en solicitud de que se le 
permita colocar gratuitamente los apara
tos en un pequeño cuarto de los estable
cimientos de Beneficencia que el exno-
nente juzgue necesarios, con el fin de que 
las estaciones que se establezcan estén 
menos expuestas á mudanzas; y la invita
ción de la comisión nombrada en Talave-
ra de la Reina para allegar fondos con 
destino a erigir una estatua á la memoria 
del insigne escritor Juan de Mariana. 

Quedar enterada de un oficio del Ad
ministrador-recaudador provincial D. .Me
ntón Arana, en que da cuenta de que las 
inscripciones procedentes del legado de 
D.Juan Caro y Ilipoll, números 50.612 
al 00.615, ambos inclusive, importantes 
1.960.000 reales, fueron presentadas para 
el cobro de intereses en Agosto de 1872 
bajóla carpeta núm. 998, vencimiento de 
1. de Juliode dicho año, y que la señalada 
con el núm. 50.839, por valor de 135.000 
reales, se presenta hoy d la Contaduría. 

Participar á la Dirección de la Caja 
de Ahorros que se ha ordenado a dicho 
Administrador recoja é ingrese en la De
positaría provincial las imposiciones per 
tenecientes d los acogidos Eudosio Brañí 
y Petra Iniesta. 

Prevenir d D. Clemente González, 
Alcalde de Chinchón, que debe presentar 
ante el Ayuntamiento la dimisión de su 
cargo que ha remitido d esta Corpora
ción por conducto del Sr. Gobernador. 

Remitir al Sr. Decano de Medicina de 
i Beneficencia provincial seis frascos de 

jarabe de brea concentrado y dosificado 
presentados por el Farmacéutico D. Juan 
Ramón Gómez Pamo, d fin de que, una 
vez hechos los ensayos oportunos, infor
me lo que crea conveniente, comunicán
dose al interesado este acuerdo para su 
satisfacción. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar el expediente 
sobre provisión de la plaza de Médico ti
tular de Collado Mediano; y el recurso 
de alzada entablado por varios vecinos de 
El Álamo contra el reparto vecinal acor
dado por el Ayuntamiento para cubrir 
las atenciones del Municipio. 

A la de Beneficencia con igual objeto 
los expedientes de subasta para el sumi
nistro de patatas y judias d los estable
cimientos; el instruido sobre reclamación 
por D. Francisco González de 402 pese-
setas 50 céntimos, importe de un calorí
fero colocado en el Hospital provincial 
en el mes de Enero de 1871. y los de in
greso en el Hospicio de los niños Felipe 
y Andrés Rodrigo, Julia y Luisa Velaz-
quez, Carmen Lema y Asunción Satur
nina López. 

A la de Fomento los expedientes pa
ra construcción de un ramal de camino 
que partiendo de Vallecas conduzca d la 
estación de la via férrea: de una carrete
ra desde la Cruz del Cuarto d Aranjuez: 
de un ramal de camino desde San Mar
tin de Valdeiglesias al confín de la pro
vincia; y el de otro desde Meco d la esta
ción del ferro-carril: reparación del ca
mino de Torres d Los Hueros: el de recom
posición de la carretera general de Cádiz 
abandonada por el Estado en su extensión 
hasta Aranjuez y conservación de la mis
ma por la provincia: construcción de un 
camino vecinal desde Alpedrete d Colla 
do Villalba: id. desde Becerril d enlazar 
con la carretera de Segovia por el sitio 
llamado la Salinera: id. de los caminos 
que desde Collado Mediano conducen 
Becerril, Guadarrama y Los Molinos; y el 
de obras de reforma de la cuesta de Zule-
ma*y recomposición de la parte de la car 

retera de Aragón que corresponde al tér
mino jurisdiccional de Alcalá, y la cual ha 
sido abandonada por el Estado. 

Manifestar al Excmo. Sr. Ministro de 
a Gobernación que sin que pueda tradu

cirse en manera alguna en desobediencia 
d sus superiores órdenes, las cuales siem
pre acata como debe, la Comisión provin
cial, estando la dictada en 4 de Febrero 
último en abierta oposición con la letra 
de los artículos 47, 48 y 50 de la ley or
gánica provincial, no es posible suspen
der el acuerdo tomado por la Comisión 
en 8 de Enero último en expediente sobre 
reclamación de D. Ramón Tolosa y Casa-
devall contra la cuota de 24 rs. en quin
tal de tierra como arrendatario que es del 
cerro llamado del Arrope. Y estando cla
ramente demostrada la desobediencia gra
ve del Alcalde de San Martin de la Vega 
por su incalificable modo de proceder no, 
cumpliendo las órdenes emanadas de la 
Comisión, imponerle por ahora y sin per
juicio de exigirle la responsabilidad cri
minal que con arreglo á la ley proceda si 
continúa en tan obcecada conducta, el 
máximum de la multa fijada en el art. 175 
de la ley provincial, y apercibirle nueva
mente para que si en el término de terce
ro dia no cumple con lo que se le tiene 
prevenido en las dos órdenes que se le 
han comunicado en 10 y 29 de Enero úl
timo, se procederá contra él d lo que hu
biere lugar. 

Remitir d informe del Ayuntamiento 
de Olmeda de la Cebolla la instancia en 
que el Secretario que fué del mismo Don 
Hermenegildo Diez reclama 272 pesetas 
80 céntimos que se le adeudan por sus 
haberes correspondientes d los meses de 
Enero y Junio de 1870 y por exceso de 
sueldo en Noviembre y Diciembre de 1869. 

Manifestar al Ayuntamiento de Cani-
llejas que hallándose comprendido en la 
regla primera del art. 80 de la ley muni
cipal el terreno perteneciente al común 
de vecinos que existe en una de las calles 
de la población, no necesita la autoriza
ción que ha solicitado para su venta, y 
que en su consecuencia, y previa tasación 
del mismo, puede proceder d su enaje
nación en pública subasta, procurando 
las mayores ventajas para los fondos del 
municipio. 

Ordenar al Alcalde de Mejorada del 
Campo abone el importe de las estancias 
causadas en el Hospital militar por el 
quinto en observación de 1SG7, Cecilio 
Juste. 

Dar cuenta d la Excma. Diputación 
provincial del donativo de 2.500 pesetas 
entregadas para los establecimientos de 
Beneficencia por D. Dionisio García Ve-
lasco, Administrador de la testamentaria 
de D. Carlos Gutiérrez de la Torre. 

Aprobar las cuentas de la Colecturía 
del Hospital provincial desde 1.* de Oc
tubre d 31 de Diciembre último; la de 
artículos recibidos y suministrados por 
la Despensa de la Inclusa, Colegio de la 
Paz y Casa de Maternidad en el mes de 
Enero último, y la de derechos devenga
dos en Febrero próximo pasado por cer
tificaciones de defunción de fallecidos en 
el Hospital provincial. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que cer
tifico.—Julián de Mores.—Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 

Sesión del dia 8 de Marzo de 1873. 

Abierta la sesión d las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Rodríguez Hermúa, Fresneda y Rey, se 
leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero que no pregun
tándose al entregar la Instrucción d los 
comisionados de apremio las señas de sus 
respectivos domicilios, se ignora el de 
D. Isidoro García, que ha desempeñado 
ese cargo en Villaviciosa de Odón. 

Ordenar d los Alcaldes de Villanueva 
de Perales y Fresnedillas satisfagan al 
Comisionado de apremio D. Pedro Sainz 
García las 17 y 21 pesetas que respecti
vamente le adeudan. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que, disponiéndose terminante
mente en la ley y reglamento de Benefi
cencia que los pobres sean asilados por 
sus respectivas provincias, y hallándose 
expresamente prohi ida en el reglamen
to del Hospicio la admisión en el mismo 
de los de otras provincias, no puede en 
modo alguno acordarse el ingreso de los 
niños Gabriel Diaz Velazquez, Abelina 
Martinez Rubio, Justa Salvador Zayo y 
Emilia Tendero Escalona, y que en cuan
to d Francisca Nieto García se ordena con 
esta fecha su ingreso interino en el citado 
Establecimiento, sin perjuicio de instruir
se el oportuno expediente. 
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Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos 
al acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Ordenar al Alcalde de Garganta que 
cumpla las disposiciones de la ley vigen
te con referencia á las elecciones de Con
cejales, las que consulta si han de verifi
carse en L* de Mayo ó suspenderse has
ta que se dicten reglas sobre el particular 
en vista de la nueva forma de Gobierno. 

Devolver al Ayuntamiento de San 
Agustin el expediente de elección de tres 
Concejales verificada en los cuatro pri
meros dias de Febrero próximo pasado, 
para que en el improrogable término de 
tercer dia celebren la sesión extraordina
ria prevenida en el art. 87 de la ley, pre
viniéndole en el caso de que alguno de 
los funcionarios que deben tomar parte 
en dicho acto pusiere obstáculos para que 
no pueda tener efecto, se saque el tanto 
de culpa y se remita á los Tribunales de 
Justicia á los efectos correspondientes. 

Manifestar al Alcalde de Pezuelade 
las Torres que para fijar la edad de los 
vecinos que sea desconocida puede valer
se de los libros parroquiales, y respecto 
de los que hayan contraido matrimonio 
sólo conónicamente.los clasifique como 
solteros, sin que por esto se les prive de 
los derechos políticos á que son acreedo
res como españoles. 

No admitir á D. Gregorio Velasco y 
D. Vicente Bravo, Alcalde y Teniente 
del Ayuntamiento de las Rozas, la dimi
sión que han hecho de sus cargos por 
carecer de fundamento legal las razones 
en que se apoyan; previniéndose al pri
mero el exacto cumplimiento a cuanto 
se le tiene prevenido en 24 de Enero 
último, pues de lo contrario se procederá 
á lo que por su desobediencia hubiere 
lugar. 

Informar favorablemente la instancia 
del Ayuntamiento de Barajas pidiendo 
armamento para los Voluntarios de la 
República, recomendándolo al Gobierno 
como necesario y urgente en atención á 
las circunstancias porque la Nación atra
viesa y á que por dicho pueblo y los 
limítrofes vaga una partida de latro-
facciosos. 

Manifestar al Alcalde de La Alameda 
que los individuos que forman el Muni
cipio son los únicos responsables de las 
140 pesetas importe de las dietas deven
gadas por el Comisionado de apremio. 

Ordenar al Alcalde de San torcaz re
mita á esta Corporación las cuentas mu
nicipales de 1S71-72, haciendo constar 
por medio de las diligencias necesarias 
el hecho de no haberse presentado á exa
minarlas ningún vecino y no haberse po
dido pasar á la Junta de Asociados, según 
previene el art. 153 de la ley municipal. 

Prevenir á los Alcaldes de Boalo y 
Manzanares el Real que en el improro
gable término de ocho dias satisfagan 
al de Navacerrada, cabeza de cantón, las 
cantidades que respectivamente adeudan 
por suministros hechos; amonestándoles 
para en el caso da no verificarlo, que 
se expedirá contra ellos una comisión de 
apremio cuyas dietas satisfarán los indi
viduos de los Ayuntamientos. 

Evacuando el informe pedido por el 
Sr. Gobernador de la provincia, manifes
tar que siendo declara lo soldado Bal bino 
Sánchez por el cupo de Robledo de Cha-
vela en 19 de Diciembr: último, y ha
biéndose entablado el recurso de alzada 
por su padre Pedro Sánchez el 17 de Ene
ro de este año, está claramente demos
trado que habia trascurrido el plazo de 15 

dias concedido en el art. 136 de la ley vi
gente de reemplazos para hacer recla
maciones." 

Dirigir apremiante comunicación á 
D. Fructuoso Pérez y Falla, Administra
dor de los bienes de Santa Tasla en re
presentación del Hospicio, para que in
mediatamente recoja y remita en pliego 
certificado á esta Corporación las inscrip
ciones que existen en la Administración 
económica de la Coruña, según estado 
remitido por la misma con fecha 18 de 
Febrero próximo pasado. 

Aprobar definitivamente .las cuentas 
de la Administración de los bienes del 
Hospicio citados anteriormente presenta
das por los hijos de Diego de Acosta, to
da vez que del estado antes expresado re
sultan esclarecidos los hechos. 

Ordenar el canje de un titulo al por
tador de Deuda consolidada del 3 por 100 
de la serie A. de 1.000 pesetas del capital 
de Diego y Petra Tniesta, á fin de poder 
segregar la parte correspondiente al Hos
picio por fallecimiento de esta, por 4 de 
la serie B. de 250 pesetas, que unido á 
los dos que existen de esta clase se con
servarán en Depositaría. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas en Febrero próximo pasado en San 
Baudilio de Llobregat por los dementes 
allí encomendados por la Corporación, 
excluyendo las partidas números 3, 31, 
35, 49, 54, 59, 60 y 80, cuyos individuos 
proceden de otras provincias, y ordenar 
el abono de 2.217 pesetas 50 céntimos á 
que queda reducida, todo lo cual se comu
nicará al Director del establecimiento. 

Ordenar el ingreso en el Hospicio del 
niño Pedro Sánchez, como comprendido 
en el art. 1 / del reglamento del Asilo. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la Despensa del 
Hospital de San Juan de Dios en el mes 
de Enero último. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi-

f fico.—Julián de Mores.—Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Regente del Reino de 30 de Abril de 
1S70, esta Dirección general ha señalado 
el dia 16 del próximo mes de Abril, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del primer 
trozo de la carretera de tercer orden de 
Concentaina á Dénia por Pego, y cuyo 
presupuesto es de 558.62 3 pesetas 39 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Alicante ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 27.9M pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
La Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 

vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca3o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 3 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. .V., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del primer tro
zo de la carretera de tercer orden de Con
centaina á Dénia por Pego, se compro
mete a tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1S56 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez a tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de 
que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

.NUMERO 

de salida de las 
liquidaciones. 

119.GGG 

INTERESADOS. 

Relación núm. 259 de orden. 

1XTERVENCIOX MILITAR. 

D. llamón Tejeros. 

Madrid 28 de Febrero de 1873. - El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.* B.* = 
El Director general, Presidente, Heredia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de ¡a Audiencia. 

Copia certificada.—Acta.—En Madrid, 
a S de Marzo de 1S73, en conformidad a 
lo dispuesto en la regla 6.' del Rea4 de

creto de 22 de Diciembre último, S e d i ó 

cuenta de este expediente á los Sres. fle 

la Sala de lo criminal de la Audiencia 
este distrito que rectificaron las listas del 
Jurado del de la Audiencia de esta capí, 
tal, designan lo á los sujetos siguientes; 

1 D. 
2 
3 
•l 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 

71 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
S2 
83 
84 
85 
SÍ; 

Rafael Yagüc y Buil. 
Ricardo Rodrigo Pclacz. 
Pedro Raquero y Población. 
José Gómez Ortega. 
Calixto Andradc y Guerra. 
José Tomás Escribano. 
Ramón López Martínez. 
Mariano Arrazola. 
Pablo Lastra. 
Cristóbal Campoy. 
Hermenegildo García Ruiz. 
José Fernandez de la Hoz. 
Santiago Encinas. 
Miguel García 5Joblejas. 
Gonzalo Quintero Rodríguez. 
Fermín Caberta. 
Primitivo Sorma. 
Casimiro de Ulzurrun. 
Lope Gisber y Tornell. 
Ceferino Avecilla y González. 
Vicente Nuñez de Velasco. 
Pedro Calderón Ilcrce y Collantes. 
Serapio Escolar Morales. 
Camilo Muñiz Vega. 
Manuel Martin Vena. 
Teodoro Moreno. 
Antonio Tnijillo. 
Ignacio de Santiago. 
Augusto Ulloa Castañon. 
Marqués de Barzanallana. 
Justo Yagüe y Esteban. 
Remigio de la Muda y García. 
Francisco Llano Pcrsi. 
Martin Bailó Colero. 
Eugenio Loranca y Vicente. 
Santiago de la Riva. 
Cayetano Regulcz Villasante. 
Miguel Olamendi. 
Vicente Tabemillas. 
José López. 
Ignacio Escalante y Bringas. 
Andrés de Pereda y Pereda. 
Miguel de la Peña Bringas. 
Manuel de Novales y Gil. 
Francisco Gil Machón. 
Feliciano de Ángulo 
Victorio Fernandez Lazcoití. 
Pedro Salavcrría. 
Francisco Mendoza. 
Mariano Ballesteros. 
Basilio Chavarri. 
José Baulenas. 
Ramón de Taranco. 
Fernando García Labiano. 
Emctcrio de Avcchuco. 
José del Valle Trasvina. 
Manuel Sainz de la Maza. 
Dionisio Trompeta. 
Simón Mingucz Espinosa. 
Manuel Pcrote. 
Justo Martin Santillan. 
Patricio de Poveda y Povcda. 
Alejandro García Cachena. 
José Ulivarri y Arrechavala. 
Agustin Gil Zavala. 
Enrique Ramírez de Saavedra. 
Luis Hernández. 
Manuel Mañanas y Castro. 
Juan Bautista Lafora. 
Francisco Argos Palacios. 
Félix María del Rio. 
Lucio Dueñas. 
Manuel Minnesa. 
Julián Maroto. 
José Lope/.. 
Manuel Valcárccl. 
Primitivo Fuentes. 
Antonio Martin. 
Manuel Zaldivar. 
Manuel Gain/.a. 
Enrique Montero. 
Ángel Baranda. 
I."nació Figucroa Mcndieta. 
Pedro Martin García, 
llamón Rodrigue/. Leal. 
Javier de. Muguicro é Iriarte. 
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87 Carlos de Caba. 
88 José María López. 
89 Victoriano Huesca. 
90 Juan Magan. 
91 Fernando Oñoro. 
92 Pío Sánchez Conde. 
93 Baltasar Hermoso del Caño. 
94 Javier Morales de los Ríos. 
95 Pedro González Castejon. 
96 Rainon Cala y Baca. 
97 Julián de Francisco. 
98 Francisco Sastre Domínguez. 
99 Manuel Gutiérrez. 

100 Manuel Bccerril. 

Y para que conste se extiende la pre
sente acta que firma el limo. Sr. Presi
dente de la Sala, de que certifico yo el in
frascrito Escribano de Cámara, Secreta
rio de la misma.-Emilio Brabo.—José 
Cózzer.—Y para que conste pongo la 
presente con la remisión necesaria, que 
firmo en Madril á Sde Marzo de 1873.— 
José Cózzer. 

Es copia certificada, que para remitir 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia yo el infrascrito Secretario del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, libro la pre
sente con el V.* B.' del Sr. Juez y la fir
mo en Madrid a 11 de Marzo de 1873.— 
V.* B.*— El Juez, Francisco Caracciolo 
Mansi. —Luis Hernández, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Francisco B arrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

A todas las Autoridades saludo y ha
go saber que por el Sr. Juez de primera 
instancia de Valdeorras se me ha expe
dido la requisitoria siguiente: 

En nombre de la Nación D. Santiago 
Martínez, Juez de primera Instancia de 
Valdeorras.—Hago público que en es
te Juzgado y á testimonio del que auto
riza pende causa criminal contra D. Ma
nuel Laje, párroco de Cabanas Raras y 
D. José Fernandez, coadjutor de Pórtela, 
por falsificación cometida en la extensión 
de algunas partidas bautismales, en cuya 
causa he dispuesto se reciba declaración 
inquisitiva á D. Manuel Seoane, presbí
tero y coadjutor que fué también de dicho 
Pórtela, mas como se ignore su paradero, 
si bien se cree resida en Madrid, se acor
dó expedir requisitorias para el llama
miento y busca de dicho sujeto, cuyas 
señas se insertan á continuación, áfin de 
que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado al objeto expresado; 
bajo apercibimiento i e que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

En su consecuencia y a los efectos del 
articulo 399 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal dirijo á V. S. la pre
sente, exhortándole en nombre de la Na
ción y rogándole en el mió se sirva acep -
tarla y disponer su cumplimiento, asi co
mo de que se circule á los demás Jueces 
de esa villa y devolvérmela de verificado, 
pues al tanto me obligo cuando las suyas 
viere. 

Barco de Valdeorras 5 de Marzo de 
1873. —Santiago Martínez. - De orden de 
su señoría, Agustín Fernandez. 

Señas de D. .Ifanucl Seoane. 

• Edad -1S años, estatura alta, cara lar
ga, color moreno, pelo negro, barba idem 
y poblada, ojos negros, nariz afilada, bo
ca regular.-Barco, fecha utsupra. - Hay 
dos rúbiicas. 

Publiquese en la Gaceta y BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia a los fines pre
venidos en el art. 399 de la ley provisio-
al de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 11 de Marzo de 1873.-El 
Juez, Barrera.—Por su mandado, Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta villa de Madrid. 
En nombre de la Nación requiero á 

todas las autoridades de esta para que en 
el momento en que tengan noticia de es 
ta requisitoria den las órdenes oportunas 
a fin de que se proceda á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel pública de es
ta villa de Evaristo Medero de la Hilera, de 
25 años de edad, que hace cuatro ó cinco 
meses vino licenciado por enfermo del 
ejército de Ultramar, sargento primero 
que fué del mismo, condecorado con la 
Cruz Roja, hijo de D. Francisco y de Doña 
Francisca, vecinos de esta capital, igno
rándose el paradero de aquel no obstan
te haber motivos para sospechar se en
cuentre en la ciudad de Valencia, seña
lándose para la presentación del mismo 
el término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria. Pues asi lo 
he mandado en causa criminal que ins
truyo contra el mismo por lesiones gra
ves á Ildefonso Gómez Delfin. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 
1873. -Barrera. —Por mandado de su se
ñoría, Natalio Mascaraque. 

Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista. 

En las diligencias para juicio de faltas 
por lesiones a Silvestre Pérez en la ma
ñana del 31 de Diciembre último, se dic
tó la siguiente 

«Providencia.—Como se propone por 
el Ministerio fiscal, y al efecto para la ce
lebración del juicio de fi'tas, se señala el 
dir, 21 del comente, alas dos de su tarde; 
cítese al Sr. Fiscal municipal de este Juz
gado y á las partes para que comparezcan 
en la audiencia del mismo en el dia y ho
ra designados con las pruebis de que in
tenten valerse, bajo la multa de 10 pe
setas en que incurrirán los interesados 
que no comparecieren, con arreglo al ar
ticulo 939 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, insertándose la cédula en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para la cita
ción de Silvestre Pérez; cítese asimismo 
bajo igual multa á los testigos, y sin ella 
á los agentes de la Autoridad que en la 
denuncia se expresan. El Sr. D. LuisSe-
mez Acebo, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta villa de Madrid, lo 
mandó y firma en ella á 11 de Marzo de 
1873.—Rubúcado.—Luis Villarrubia.» 

Y para que tenga efecto la inserción 
en el BOLETIN OFICIAL de la cédula acor
dada en la providencia preinserta, es
tiendo la presente en Madrid á 11 de 
Marzo de IS73.—Luis Villarrubia. 

En las diligencias que penden en este 
juicio por hurto de un reloj á Doña Car
men de Vida, se dictó la siguiente 

«Previdencia.—Como se propone por 
el Ministerio Fiscal, y al efecto para la ce
lebración del juicio de faltas se señala el 
dia 21 del corriente, á las dos de su tarde; 
cítese al Sr. Fiscal municipal de este Juz
gado y á las partes para que comparez
can en la audiencia del mismo en el dia 
y hora designados con las pruebas de que 
iutenten valerse, bajo la multa de 10 pe

setas en que incurrirán los interesados 
que no comparecieren con arreglo al ar
ticulo 939 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, insertándose la célula en el BOLE
TÍN OFICIAL para la citación de Doña Car
men de Vida. Cítese asimismo bajo igual 
multa á los testigos y sin ella á los agen
tes de la autoridad que en la denuncia se 
expresan. El Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta villa de Madrid, lo manda y firma 
en ella á 11 de Marzo de 1873.—Rubrica
do.—Luis Villarrubia.» 

Y para que tenga efecto la inserción 
¡ de la célula en el Bourtf OFICIAL de la 

provincia acordada en la providencia 
preinserta, extiendo la presente en Ma
drid á 11 de Marzo de 1873.-El Escriba
no, Luis Villarrubia. 

la presente en Madrid á 11 de Marzo de 
1873.—Luis Villarrubia. 

En las diligencias de juicio de faltas 
por lesiones á María López en ¡a tarde 
del 2 de Enero último, se dictó la si
guiente 

«Providencia.—Como se propone por 
el Ministerio Fiscal, y al efecto para la 
celebración del juicio de faltas se señala 
el dia 20 del corriente, á las dos de su tar
de; cítese al Sr. Fiscal municipal de este 
Juzgado y á las partes para que compa
rezcan en h Audiencia de este Juzgado en 
el dia y hora designados, con las pruebas 
de que intentan valerse, bajo la multa de 
10 pesetas en que incurrirán los intere
sados que no comparecieren, con arreglo 
al art. 939 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, insertándose la cé lula en el Bo-
L ü i i N OFICIAL de la provincia para la cita
ción de María López. Cítese asimismo 
bajo igual multa á los testigos, sin ella á 
los agentes de la Autoridad que e.i la de
nuncia se expresan. El Sr. D. Luis Gó
mez Acebo, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de Madrid, lo manda y firma 
a lü de Marzo de 1873.—Rubricado.— 
Luis Villarrubia». 

Y para que tenga efecto la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la célula á que 
se refiere la providencia preinserta', ex
tiendo la presente en Madri 1 á 10 de 
Marzo de lb73. —El Escribano, Luio Vi
llarrubia. 

En las diligencias para juicio de faltas 
que penden en este Juzgado por atrope
llos con un coche á Manuel Pérez en la 
noche del 27 al 28 de Diciembre último, 
se dictó la siguiente 

«Providencia.—Como se propone por 
el Ministerio fiscal, y al efecto para la ce
lebración del juicio de faltas se señala el 
dia 21 del corriente, á las dos de su tarde; 
cítese al Sr. Fiscal municipal de este Juz
gado y á las partes para que comparez
can en la Audiencia del mismo en el dia 
y hora designados con las pruebas de que 
intentan valerse, bajo la multa de 10 pe
setas en que incurrirán los interesados 
que no comparecieren con arreglo al ar
ticulo 939 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, insertándose la cédula en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para la citación 
de Manuel Pérez. Cítese asimismo bajo 
igual multa á los testigos, y sin ellaá los 
agentes de la Autoridad que en la denun
cia se expresan. El Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta villa de Madrid, lo 
mandó y firma en ella á 11 de Mar/o de 
1873. -Rubricado.—Luis Villarrubia.» 

Y para que tenga efect > la inserción 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la cédula acorda
da en la providencia preinserta, extiendo ¡ 

En las diligencias para juicio de (al
tas que penden en este Juzgado por le
siones á Bárbara Sisto, domiciliada en la 
calle de Jardines, núm. 15, cuarto segun
do, en la mañana del 27 de Diciembre úl
timo, se dictó la siguiente 

«Providencia.—Como se propone por 
el Ministerio fiscal, y al efecto para la ce
lebración del juicio de faltas se señala el 
dia 21 del corriente, á las dos de su tar
de; cítese al Sr. Fiscal municipal de este 
Juzgado y á las partes para que compa
rezcan en la audiencia del mismo en el 
dia y hora designados con las pruebas 
ile que intentaren valerse, bajo la multa 
de 10 pesetas en que incurrirán los inte
rosados que no comparecieren con arre
glo al art. 939 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, insertándose la cédula en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia para la 
citación de Bárbara Sisto. Cítese asimis
mo bajo igual multa á los testigos, y sin 
ella á los agentes de la Autoridad que en 
la denuncia se expresan. El Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta villa de Madrid, lo 
mandó y firma en ella á 11 de Marzo de 
1873.—Rubricado.—Luis Villarrubia.» 

Y para que tenga efecto la inserción 
de la cédula á que se refiere la providen
cia preinserta extiendo la presente en 
Madrid á 11 de Marzo de 1873. —Luis 
Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Pantalcon Muntion yPereira. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
causa criminal de oficio que se sigue por 
juegos prohibidos en la casa núm. 25 de 
la calle de Tetuan, cuarto principal, con
tra Cipriano Caballero, Juan N., Manuel 
Cuartero y Juan N., en la cual he acorda
do expedir la presente requisitoria citan
do á los procesados Cipriano Caballero, 
subarrendatario del cuarto principal de 
la expresada casa de la calle de Tetuan, 
número 25; Juan N., mozo de la casa de 
juego y cuyas señas son: estatura regu
lar, grueso, con bigote rubio, viste cha
quetón y sombrero hongo; Manuel Cuar
tero y Juan N., concurrentes á la meneio -
nada casa de juego, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro del tér ¡ino de 
nueve dias comparezcan en el local de mi 
audiencia, sito en el piso bajo de! Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
parala práctica de una diligencia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional «le Enjuicia
miento criminal. Encargando asimismo 
por este á las autoridades civiles y milita
res procedan á su busca y presentación 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1873. — Pantaleon Muntion y Pereira.— 
El Escribano, Sinforiano F. Revilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente único edicto y tér-
miuo de nueve dias á José Huertas, Ma-
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riano Gómez y Quero, Enrique Sanmare-
la, José Caballero, José Cantó y José de 
Mera, para que comparezcan á prestar de
claración en la causa que se sigue en 
averiguación de los autores de la falsifi
cación de documentos hallados en la cár
cel de Villa; apercibidos que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya 
lugí»r. 

^Madrid S de Marzo de 1873. - V / B . * -
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Paredes, núm. 66, cuarto bajo, para que 
dentro del termino de seis dias se presen
ten en la audiencia de dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Celestino de Flores á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye por estafa de tres carros de 
madera del almacén de D. Joaquín lie-
che; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1873.=» El Es
cribano, Flores. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cica, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto y término de nueve dias á Manuel 
González, Pilar Gil, Cándido Diaz, Fran
cisca Combersa y la llamada Margarita, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á prestar de
claración en causa criminal que se sigue 
en el mismo por abusos cometidos por el 
alcaile de la cárcel de Villa; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1873. - V.' B.' -
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito dei 
Hospicio, se cita por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Venancio Gonzá
lez Matilla, vecino de esta capital, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de Don Fe
derico Camacha, sitos en el ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración de 
inquirir acordada; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1873. - V.* B. ' 
El Escribano, Camacha. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mi el Escri
bano, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente y término de 20 dias, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, á los que se crean con dere
cho á la herencia quedada al fallecimien
to de Doña Paula Vázquez, natural que 
fuddel Ferrol, la cual falleció en esta ca
pital, asi como á los que sepan ó tengan 
noticia de si la finada dejó alguna dispo
sición testamentaria, con objeto de que 
manifiesten el punto y sitio donde exista; 
apercibiéndose de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Haciéndose presente 
que se ha personado como heredera Doña 
Plácida de Bbs y Vázquez como hija de 
la finada. 

Madrid 10 de Marzo de 1873.-
V / B . ' - E l actuario, José T. Sánchez de 
las Matas. 

Juzgado de primera instancia del dis(rit§ 
déla Universidad. 

' • • • 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa, refrenda
da del Escribano de actuaciones D. Ma
nuel Viejo, se cita y llamará D. Francis
co Foraster, cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de seis dias 
comparezca en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar una de
claración como testigo que está acorda
da en diligencias que en dicho Juzgado y 
Escribanía se siguen por sustracción de 
valores á Doña Ramona Manzano; bajo 
apercibimiento de que si dentro del ex
presado término no compareciese le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1873. =-
V.' B / - E I Juez, García Franco.-El Es
cribano, Manuel Viejo. 

Alcaldía popular de Fresnedillas. 
Con el fin de poder formar el apéndi. 

ce de la riqueza de este pueblo para la der
rama de la contribución territorial <iej 
próximo año económico de 1S73 á I874 
se hace preciso que todos los c mtribu.!. 
yentes de este término municipal presen
ten relación júrala dú tolas las l i n c a s 

que poseen en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el improrogable térmi
no de 30 dias; en la inteligencia de q U e 

trascurrido dicho plazo no será admitida 
ninguna reclamación. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Zar-
zalejo, Colmenar del Arroyo y Chapine
ría den publicidad al presente anuncio. 

Fresnedillas 13 de Marzo de 1873.— 
El Alcalde popular, Marcelo Alvarez. 

Juzgado de primera instancia del parí id o 
de Navalcamero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.— D. Matías Rico, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital. 

Por la presente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 130 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se llama á Juan 
Arenal, de estado casado, de oficio alba-
311, vecino de esta capital, que habitó en 
la calle de la Cabeza, núm. 12, buhardilla, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias se presente en la 
au iiencia de dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Celestino de Flores, ó en la cárcel 
de Villa, á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que me hallo 
instruyendo por estafa de tres carros de 
madera del almacén de D. Joaquin Reche; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
dicha ley. 

Madrid 13 de Marzo de 1873.-L. Ri
co. «= El Escribano, Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estanislao Rebollar Villarejo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, dictada en los autos de testa
mentaría concursada de D. Joaquin Cas
taño y González, se cita á cuantos se 
crean en cualquier concepto con derecho 
á sus bienes para que en el preciso tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Ramón Cle
mente y Lázaro á deducirlo con los do
cumentos que lo justifiquen; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1S73.-V.* B . ' -E l Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro. 

Don José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez de primera instancia de esta viüa 
y partido de Navalcarnero. 

llago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio contra Francisco 
Barro Rodríguez, natural de Santa Eula
lia de Burgos, Ayuntamiento de Germa-
de, partido judicial de Villalba, provincia 
de Lugo, vecino del mismo pueblo, de 3S 
años de edad, casado, jornalero, por le
siones á Antonio Pernas en Villanueva 
de la Cañada el dia 5 de Agosto del año 
último; en cuya causa he acordado que se 
requiera al procesado para que designe 
Promotor y Abogado que le representen 
y defiendan en la misma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el acto se 
le designarán de oficio. 

Y habiéndose ausentado del pueblo de 
su naturaleza y vecinlad sin haberse po
dido averiguar de su actual residencia 
mas que el indicarse que en Setiembre 
marchó á la provincia de la Coruña, he 
acordado asi bien llamar por la presente 
requisitoria á dicho Francisco Barro, á 
fin de que en el término de 30 dias com
parezca en este Juzgado con el indicado 
objeto, pues de no verificarlo asi se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Navalcanero á 5 de Marzo de 
1873. — José Antonio Fernandez. —Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
En virtud de autorización superior el 

Ayuntamiento popular de esta villa ha 
acordado sacar á pública subasta la corta 
y aprovechamiento de 26 álamos negros 
existentes en el sitio titulado del Rincón, 
jurisdicción de dicha villa, pertenecien
tes á los propios de la misma, bajo el tipo 
de 101 pesetas en que han sido valorados 
por los empleados de montes y del pliego 
de condiciones que se hallará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. El 
acto de subasta se verificará en la sala 
consistorial el dia 13 de Abril próximo, 
á las doce de la mañana. 

Perales de Tajuña 12 de Marzo de 
1S73.-E1 Alcalde, Cirilo Alarcon. 

En virtud de auto dictado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, por el presente 
se llama á un tal Pedro Pérez, cuyo pa
radero se ignora, y á Olallo Hernández 
Cuervo, de estado casado, de oficio alba-
ñil, que habitó en la calle de Mesón de 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se hace saber que por 
el presente se cita, llama y emplaza por 
única vez y término de 10 dias á Antonio 
González Prato, cuyo paradero y domici
lio se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en la planta principal en 
el,ex-convento de las Salesas, á prestar su 
indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por disparo 
de un arma de fuego contra Santiago 
Trabado; apercibido de que no compare
ciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1873, -
V. 'B . ' -E l Escribano, Reyter. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Canillejas. 

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
este pueblo ha acordado proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien 
to base para la derrama del próximo ejer
cicio; en su consecuencia todos los contri
buyentes que hayan experimentado al
teración en su riqueza durante el curso 
presentarán relaciones juradas por du
plicado que lo acrediten en la Secretaria 
del Ayuntamiento en todo el presente 
mes, y de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Canillejas 1/de Marzo de 1S73. = EI 
Presidente, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda dedicarse á los trabajos de apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de territorial de 
1873 á 1874, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido variación 
en los difereutes conceptos de imposición 
porque contribuyen presenten relacio
nes juradas en la Secretaría de esta Cor
poración en el improrogable término de 
15 dias, pues 103 que no lo verifiquen 
en dicho plazo se les repartirá por el pro
ducto del año actual y podrá pararles per
juicio: se previene que no se hará ninga-
na variación sin que previamente acredi
ten los interesados haber satisfecho en la 
oficina de liquidación el derecho hipote
cario, según la ley de presupuestos de 26 
de Diciembre último. 

Santorcaz 12 de Marzo de 1873.-El 
Alcalde, Agapito Salamanca. 

ANUNCIO. 
En vista del estado de la Sociedad es

pecial minera Segunda Terrible, y siendo 
necesario tomar un acuerdo definitivo 
respecto á las proposiciones presentadas 
á domicilio por el actual arrendatario ¿ 6 
la mina, se cita á todos los socios para 
celebrar junta general extraordinaria en 
la casa del Sr. Presidente, calle de San 
Vicente, núm. 23, cuarto principal iz
quierda, á las ocho de la noche del dia 21 
de los corrientes. Se recuerda á los seño
res socios la obligación que marca 
articulo 13 del Reglamento de concurrir 
por si ó por medio de representante á laf 
juntas, sin perjudicar con su ausencia a 
los demás socios, y que todos tienen que 
atenerse á lo que acuerde la mayoría, ex
presada en el modo y f. >rma que marca 
el art. 14 del mismo reglamento, ? o n < ? r l 
rae en un todo con la ley de Sociedades 
mineras. = El Secretario. • 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


